
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 01-dic.-2022. A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias. Sírvase Proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

Proceso: Incidente de Desacato - Tutela 
Accionante: 

Agenciado: 

Carmen Elisa Caicedo Mondragón C.C. 66.772.077  

Beatriz del Socorro Bejarano de Bravo C.C. 31.137.694 
Accionado: IPS Clínica Palma Real y Nueva EPS 

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00168-00 

Asunto: Requiere cumplimiento medida provisional 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022 

 

 

 

Mediante escrito que antecede allegado al correo institucional, la señora CARMEN ELISA 

CAICEDO MONDRAGÓN, identificada con cédula de ciudadanía 66.772.077, actuando 

en calidad de agente oficiosa de la señora BEATRIZ DEL SOCORRO BEJARANO DE 

BRAVO, identificada con cédula de ciudadanía C.C. 31.137.694, puso de presente que, 

la IPS CLINICA PALMA REAL, representada por el gerente GUILLERMO DAZA y la 

NUEVA EPS representada por los doctores ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME 

representante legal y SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira 

(V.), no han dado cumplimiento al auto del 24 de noviembre del año en curso, que aparte 

de admitir la tutela, decretó como medida provisional: 

 

“CUARTO: ORDENAR como MEDIDA PROVISIONAL a la accionada Nueva EPS, que a 

través de sus representantes los doctores ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME 

representante legal y SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira (V.) se 

sirvan: Autorizar y asegurar la efectiva prestación del servicio de transporte intermunicipal 

ida y vuelta a la señora BEATRIZ DEL SOCORRO BEJARANO de BRAVO identificada 

con la con C.C. Nº 31.137.694, y su acompañante a las citas médicas en la fundación Valle 

del Lili con sede en Cali, so pena de incurrir en desacato sancionable con arresto y 

multa…..” 

 
El Despacho considera que como en la actualidad se tiene conocimiento que los llamadas 

a dar cumplimiento a la medida provisional en mención, son los doctores ALBERTO 

HERNÁN GUERRERO JÁCOME representante legal y SILVIA PATRICIA LONDOÑO 

GAVIRIA Directora Zonal Palmira (V.), de la NUEVA EPS, o a quien se designe para tal 

fin, razón por la cual se les requerirá, para que conforme a lo señalado por este Despacho, 

procedan a dar cumplimiento de inmediato a la medida provisional decretada en el auto el 
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24 de noviembre de 2022.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la accionada NUEVA EPS representada por los doctores 

ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME representante legal y SILVIA PATRICIA 

LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira (V.), para que cumplan de INMEDIATO la 

medida provisional decretada en el auto del 24 de noviembre de 2022, sin que medien 

obstáculos administrativos que puedan afectar a la accionante,  conforme al escrito 

presentado por la señora CARMEN ELISA CAICEDO MONDRAGÓN, actuando en 

calidad de agente oficiosa de la señora BEATRIZ DEL SOCORRO BEJARANO DE 

BRAVO, en contra de la citada EPS.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada, para que cumpla o haga cumplir de manera 

inmediata la medida provisional referida. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito posible. 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 

H.r.j. 
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